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EL(LA) SECRETARIA DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por 

artículo 4º del Decreto Distrital No. 672, del 22 noviembre de 2018. 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

 
Que de conformidad con lo establecido en la Ley 152 de 1994, los Acuerdos Distritales 63 de 2002, 

190 de 2005 y 878 de 2023, el Decreto Distrital 714 de 1996 y el Decreto Distrital 192 de 2021, es 

necesario adelantar el proceso de armonización presupuestal en la presente vigencia con el 

propósito de iniciar la ejecución del Plan Distrital de Desarrollo “Bogotá Camina Segura 2024-

2027”. 

Que la Secretaría Distrital de Movilidad debe realizar el proceso de armonización presupuestal con 

el fin de ejecutar el Plan de Desarrollo Distrital "Bogotá camina segura 2024-2027", aprobado 

mediante el Acuerdo 927 de 2024, conforme con las normas vigentes y observando los 

lineamientos de la Circular Externa No. SHD-000009 de abril 30 de 2024 "Armonización 

presupuestal 2024" expedida por las Secretarías Distritales de Planeación y de Hacienda. 

Que, estos actos administrativos requieren para su validez del concepto previo y favorable de la 

Secretaría Distrital de Hacienda - Dirección Distrital de Presupuesto-, para lo cual mediante 

número 2024-EE227586O1 del 04 de julio de 2024, se emite concepto favorable sobre el presente 

traslado Presupuestal, que cuenta también con el concepto favorable No 2-2024-37687 de junio 23 

de 2024, emitido por la Secretaría Distrital de Planeación 

Que, de acuerdo con lo antes expuesto se aprueban los movimientos presupuestales propuestos y, 

 

RESUELVE: 

 

 

ARTICULO PRIMERO: Efectuar el siguiente Traslado Presupuestal al interior del presupuesto 

de gastos de inversión de las Unidades Ejecutoras 01 -Dirección Administrativa- y 02 -Dirección 

Tránsito y Transporte-  para armonizar los proyectos de inversión entre los planes de desarrollo 

“Un nuevo contrato social y ambiental para la Bogotá del siglo XXI” y "Bogotá camina Segura" 

de la Secretaría Distrital de Movilidad, para la vigencia fiscal de 2024” por valor de 

DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS SESENTA Y UN MILLONES 

SETECIENTOS DOS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS 

($246.361.702.757,oo). 
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CONTRACRÉDITOS 

 

113-   SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD  

          UNIDAD EJECUTORA 01 - DIRECCIÒN ADMINISTRATIVA 

          UNIDAD EJECUTORA 02 - DIRECCIÓN TRANSITO Y TRANSPORTE 

 

O2 GASTOS  246.361.702.757  

O23 INVERSIÓN  246.361.702.757  

O2301 DIRECTA  246.361.702.757  

O230116 Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para 

la Bogotá del Siglo XXI 

 246.361.702.757  

O23011601 Hacer un nuevo contrato social con igualdad 

de oportunidades para la inclusión social, 

productiva y política  

     7.876.541.945  

O2301160101 Subsidios y transferencias para la equidad      7.876.541.945  

O23011601010000007596 Desarrollo de Lineamientos estratégicos e 

insumos con enfoques diferenciales para mejorar 

la movilidad en Bogotá 

     7.876.541.945  

O23011602 Cambiar nuestros hábitos de vida para 

reverdecer a Bogotá y adaptarnos y mitigar la 

crisis climática  

     8.765.795.669  

O2301160235 Manejo y prevención de contaminación      8.765.795.669  

O23011602350000007583 Implementación del sistema de transportes de 

bajas y cero emisiones para Bogotá 

     8.765.795.669  

 

O23011604 Hacer de Bogotá Región un modelo de 

movilidad multimodal, incluyente y 

sostenible  

 157.887.548.671  

O2301160449 Movilidad segura, sostenible y accesible  157.887.548.671  

O23011604490000007573 Apoyo a las acciones de regulación y control 

de tránsito y transporte 

   27.077.759.928  

O23011604490000007576 Consolidación del programa niñas y niños 

primero para mejorar las experiencias de 

viaje de la población estudiantil en Bogotá 

   10.991.952.975  

O23011604490000007578 Fortalecimiento de la gestión y control de la 

movilidad en Bogotá 

   52.293.182.927  

O23011604490000007579 Implementación del plan distrital de 

seguridad vial en Bogotá 

     6.088.135.170  
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O23011604490000007581 Fortalecimiento de la comunicación y la 

cultura para la movilidad como elementos 

constructivos y pedagógicos del nuevo 

contrato social en Bogotá 

     6.145.469.712  

O23011604490000007587 Implementación de señalización para 

mejorar las condiciones de seguridad vial, 

movilidad y accesibilidad en Bogotá 

   48.966.339.225  

O23011604490000007588 Fortalecimiento de una movilidad sostenible 

y accesible para Bogotá y su Región 

     5.410.467.734  

O23011604490000007907 Consolidación del Centro de Orientación a 

Víctimas de Siniestros Viales de Bogotá 

        914.241.000  

O23011605 Construir Bogotá Región con gobierno 

abierto, transparente y ciudadanía 

consciente  

   71.831.816.472  

O2301160551 Gobierno Abierto.      3.625.866.143  

O23011605510000007595 Implementación de estrategias de 

participación ciudadana para una movilidad 

segura, incluyente, sostenible y accesible en 

Bogotá 

     3.625.866.143  

 

O2301160556 Gestión Pública Efectiva.    68.205.950.329  

O23011605560000007563 Fortalecimiento de las herramientas para la 

prevención de la corrupción en la Secretaría 

Distrital de Movilidad 

        298.125.124  

O23011605560000007568 Fortalecimiento institucional de la Secretaria 

Distrital de Movilidad 

   10.486.467.056  

O23011605560000007570 Actualización, mantenimiento y gestión de 

tecnologías de la información y las 

comunicaciones para la secretaría distrital de 

movilidad de Bogotá 

   18.471.872.634  

O23011605560000007574 Fortalecimiento de la gestión documental de la 

Secretaría Distrital de Movilidad 

     5.553.165.144  

O23011605560000007589 Desarrollo de la gestión jurídica en la Secretaría 

Distrital de Movilidad en Bogotá 

     4.797.839.494  
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O23011605560000007593 Investigación por infracción a las normas de 

tránsito 

   17.476.497.901  

O23011605560000007653 Implementación de políticas integrales y 

transparentes al servicio de la ciudadanía 

   11.121.982.976  

  
TOTAL CONTRACRÉDITO  246.361.702.757  

 

 

CRÉDITOS  

 

113-   SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD  

          UNIDAD EJECUTORA 01 - DIRECCIÒN ADMINISTRATIVA 

          UNIDAD EJECUTORA 02 - DIRECCIÓN TRANSITO Y TRANSPORTE 

 

O2 GASTOS  246.361.702.757  

O23 INVERSIÓN  246.361.702.757  

O2301 DIRECTA  246.361.702.757  

O230117 Bogotá camina segura  246.361.702.757  

O23011724 Transporte  171.174.733.382  

O2301172402 Infraestructura red vial regional         476.753.000  

O230117240220240114 Fortalecimiento de la red de cicloinfraestructura 

en la ciudad de Bogotá D.C. 

        476.753.000  

O2301172409 Seguridad de transporte  170.697.980.382  

O230117240920240096 Implementación de intervenciones integrales de 

cultura, comunicación y pedagogía, para la 

movilidad segura en Bogotá D.C. 

     6.145.469.712  

O230117240920240099 Implementación de acciones para una movilidad 

sostenible, segura y confiable para Bogotá D.C. 

   13.289.365.062  

O230117240920240100 Fortalecimiento del componente de gobernanza 

para la implementación de la estrategia de 

seguridad vial en Bogotá D.C. 

     6.683.185.777  

O230117240920240116 Fortalecimiento del programa niñas y niños 

primero para mejorar la seguridad vial y la 

confianza en el camino al colegio en Bogotá 

D.C. 

   10.152.598.999  
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O230117240920240124 Fortalecimiento del sistema de señalización para 

la movilidad enfocada en la mejora de la 

seguridad vial en la ciudad de Bogotá D.C. 

   46.767.325.762  

O230117240920240125 Fortalecimiento de las intervenciones de control 

y prevención del tránsito y el transporte para 

mejorar la seguridad vial en Bogotá D.C. 

   26.919.925.072  

O230117240920240127 Consolidación de las intervenciones en el 

espacio público para el mejoramiento de las 

condiciones de movilidad y seguridad vial en los 

corredores y puntos estratégicos en Bogotá D.C. 

   60.740.109.998  

O23011745 Gobierno Territorial    75.186.969.375  

O2301174502 Fortalecimiento del buen gobierno para el 

respeto y garantía de los derechos humanos. 

     2.799.945.743  

O230117450220240077 Implementación de espacios de participación 

ciudadana incidente en la Secretaría Distrital de 

Movilidad de Bogotá D.C. 

     2.799.945.743  

O2301174599 Fortalecimiento a la gestión y dirección de la 

administración pública territorial 

   72.387.023.632  

O230117459920240075 Fortalecimiento de los procesos 

contravencionales asociados a las infracciones 

de normas de tránsito y transporte público en 

Bogotá D.C. 

   17.474.332.541  

O230117459920240076 Mejoramiento de los servicios prestados en la 

Secretaría Distrital de Movilidad de Bogotá D.C. 

   12.755.221.639  

O230117459920240093 Mejoramiento en la gestión de las acciones de 

transparencia e integridad de la Secretaría 

Distrital de Movilidad en Bogotá D.C. 

        298.125.124  

O230117459920240095 Mejoramiento y mantenimiento de los servicios 

de TI asociados a la infraestructura tecnológica 

operacional de la Secretaría Distrital de 

Movilidad de Bogotá D.C. 

  18.471.872.634  

O230117459920240097 Consolidación del trabajo colaborativo y apoyo 

institucional en la Secretaría Distrital de 

Movilidad de Bogotá D.C. 

   16.589.632.200  

O230117459920240104 Fortalecimiento de la Gestión Jurídica en la 

Secretaría Distrital de Movilidad de Bogotá D.C. 

     6.797.839.494  

 

 

TOTAL CRÉDITO 
 246.361.702.757  
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ARTICULO SEGUNDO: Remitir copias de la presente Resolución a la Secretaría Distrital     de 

Hacienda y demás oficinas competentes. 

 

ARTICULO TERCERO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su   expedición. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Dada en Bogotá D.C. a los cuatro día(s) del mes de Julio de 2024. 

 

 
Claudia Andrea Diaz Acosta 

Secretaria de Despacho 
Firma mecánica generada en 04-07-2024 04:39 PM 

 
Anexos: 7 Folios 

 
Aprobó: Clemencia Rojas Arias-Subsecretaría de Gestión Corporativa 

Aprobó: Faindry Julieth Rojas Betancourt-Oficina Asesora de Planeación Institucional 
Aprobó: Jose David Robayo Fonseca-Subdirección Financiera 

Elaboró: Gerardo Parra Santana 


